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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

Página 1

ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO
Fecha : 22/jul./2021

*´¨

CORPORACION GRUPO Acciones de tutela

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DEL CIRCUITO

003 1137 22/jul./2021REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL
IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

38200841 ROSALBA 01CELIS BELTRAN *´¨

C12001-OJ01B11
Hperaltar

EMPLEADO

TUTELA REMITIDA A LA OF. JUDICIAL POR CORREO ELECTRONICO 

CUAD:
FOL:
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

 

 Neiva, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021).  
 

ACCION  TUTELA 
ACCIONANTE ROSALBA CELIS BELTRAN 

ACCIONADO DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NEIVA Y 
JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

RADICACIÓN 41001310300320210019400 
 
Por reparto le correspondió a este Juzgado el conocimiento de la acción de 
tutela formulada por ROSALBA CELIS BELTRAN en contra de la DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NEIVA y del JUZGADO 
SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA por la 
presunta vulneración del derecho al debido proceso, tal como se deriva de los 
hechos relacionados por el accionante.  
 
En consecuencia, dado que los hechos y pretensiones se dirigen principalmente 
en contra de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
NEIVA, se advierte que el llamado a conocer este amparo constitucional es la H. 
Corte Suprema de Justicia, teniendo en cuenta que la convocada Dirección 
Seccional de Administración Judicial Neiva-Florencia forma parte de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, tal como lo dispone el 
Acuerdo No. 115 del 16 de diciembre de 1993 emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, cuyo artículo primero, numeral cuarto del literal A) establece 
lo siguiente : 
 

“ARTICULO 1°. Estructura operativa de la Sala. Para el cumplimiento de sus 
funciones constitucionales, legales y reglamentarias la Sala Administrativa 
contará con la siguiente estructura operativa: 
 
A. Dirección Nacional de Administración Judicial  
 

1. Director Nacional de Administración Judicial  
2. Unidad Administrativa  
3. Unidad Financiera  
4. Direcciones Seccionales de Administración Judicial  

 
B. Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles  
C. Unidad de Planeación, programación y estadística  
D. Unidad Jurídica  
E. Unidad de Recursos Humanos  
F. Unidad de Control Interno  
G. Unidad de Seguridad  
H. Unidad de Registro Nacional de Abogados  
II. Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura.” (negrita 
fuera del texto original.) 
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De esa manera, la presente acción de tutela debe ser conocida por la Corte 
Suprema de Justicia, en aplicación del numeral 8 del artículo 1 del Decreto 333 
de 2021 cuyo tenor literal señala:   

 
“ARTÍCULO  1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 
2015. Modifíquese el artículo 2 .2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual 
quedará así: 
 
"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 
previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción 
de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la 
violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde 
se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 
 
 (…)8. Las acciones de tutela dirigidas contra el Consejo Superior de la 
Judicatura y la Comisión Nacional de Disciplina Judicial serán repartidas 
para su conocimiento en primera instancia, a la Corte Suprema de Justicia 
o al Consejo de Estado, y se resolverá por la Sala de Decisión, Sección o 
Subsección que corresponda de conformidad con el reglamento al que se 
refiere el artículo 2.2.3.1.2.4 del presente decreto.(…)”.  

 
En atención a los argumentos expuestos, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Neiva,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE ASUMIR EL CONOCIMIENTO DE LA ACCIÓN DE 
TUTELA propuesta por ROSALBA CELIS BELTRAN en contra de la DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NEIVA Y JUZGADO SÉPTIMO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA, conforme a la 
motivación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la inmediata remisión del expediente judicial 
electrónico, a la Corte Suprema de Justicia, para lo de su conocimiento.  

 
TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a la parte accionante, por el medio más 
expedito.  
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

A.M.G.G.  
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
 

Carrera 4 No. 6-99 Oficina 903 Teléfono 8710490 email: 
ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia “Rodrigo Lara Bonilla” - Neiva 

Neiva, 23 de julio de 2021. 
Oficio No. 2295 
RADICACIÓN41001310300320210019400 
 
 
Señora 
ROSALBA CELIS BELTRAN 
centroferrellanogrande@hotmail.com 
 
 
Ref. ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR ROSALBA CELIS BELTRAN EN 
CONTRA DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN   JUDICIAL   DE   
NEIVA   Y JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE NEIVA 
 
 
Me permito comunicarle que mediante providencia calendada el veintitrés (23) 
de julio de dos mil veintiuno (2021) proferida dentro del proceso de la 
referencia, se dispuso: 
  

“PRIMERO: ABSTENERSE DE ASUMIR EL CONOCIMIENTO DE LA ACCIÓN 
DE TUTELA propuesta  por  ROSALBA  CELIS  BELTRAN  en  contra  de  la  
DIRECCIÓN SECCIONAL  DE  ADMINISTRACIÓN  JUDICIAL  DE  NEIVA  Y  
JUZGADO  SÉPTIMO DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIA  MÚLTIPLE  
DE  NEIVA,  conforme  a  la motivación. 
 
SEGUNDO:    ORDENAR la    inmediata    remisión    del    expediente    
judicial electrónico, a la Corte Suprema de Justicia, para lo de su 
conocimiento.  
 
TERCERO:NOTIFICAR esta  decisión  a  la  parte  accionante,  por  el  medio  
más expedito.” 

 
Se adjunta copia de la providencia.  
 
 
Atentamente, 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

Carrera 4 No. 6-99 Oficina 903 Teléfono 8710490 email: 
ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia “Rodrigo Lara Bonilla” - Neiva 

Neiva, 23 de julio de 2021. 
Oficio No. 2296 
RADICACIÓN41001310300320210019400 
 
 
Señores 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SECRETARIA GENERAL 
secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
 
 
Ref. ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR ROSALBA CELIS BELTRAN EN 
CONTRA DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN   JUDICIAL   DE   
NEIVA   Y JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE NEIVA 
 
 
Me permito comunicarle que mediante providencia calendada el veintitrés (23) 
de julio de dos mil veintiuno (2021) proferida dentro del proceso de la 
referencia, se dispuso: 
  

“PRIMERO: ABSTENERSE DE ASUMIR EL CONOCIMIENTO DE LA ACCIÓN 
DE TUTELA propuesta  por  ROSALBA  CELIS  BELTRAN  en  contra  de  la  
DIRECCIÓN SECCIONAL  DE  ADMINISTRACIÓN  JUDICIAL  DE  NEIVA  Y  
JUZGADO  SÉPTIMO DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIA  MÚLTIPLE  
DE  NEIVA,  conforme  a  la motivación. 
 
SEGUNDO:    ORDENAR la    inmediata    remisión    del    expediente    
judicial electrónico, a la Corte Suprema de Justicia, para lo de su 
conocimiento.  
 
TERCERO:NOTIFICAR esta  decisión  a  la  parte  accionante,  por  el  medio  
más expedito.” 

 
El expediente judicial electrónico puede ser consultado en el siguiente link: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esu
Uh0CnPdtGoXFS_M37eUcB3AdEaFrQRaTxI96gcqflpw?e=bPQ58S 
 
Atentamente, 
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26/7/2021 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE0YjQyNDk4LTYyNGYtNDY2NC1iNWZjLTEyNjY3ZjRmMjEzMAAQAPUpFIuZzypLpaqmW5Jvryc%3D 1/1

Delivered: Notificación Auto Tutela Rad. 41001310300320210019400

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Vie 23/07/2021 5:15 PM
Para:  centroferrellanogrande@hotmail.com <centroferrellanogrande@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (53 KB)
Notificación Auto Tutela Rad. 41001310300320210019400;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

centroferrellanogrande@hotmail.com

Asunto: Notificación Auto Tutela Rad. 41001310300320210019400
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26/7/2021 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE0YjQyNDk4LTYyNGYtNDY2NC1iNWZjLTEyNjY3ZjRmMjEzMAAQAAJD4TsSWcBHmfZwVo2aOEs%… 1/1

Delivered: Remisión Acción de Tutela para reparto / Rad. 41001310300320210019400

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 23/07/2021 5:20 PM
Para:  Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (530 KB)
Remisión Acción de Tutela para reparto / Rad. 41001310300320210019400;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaria General Corte Suprema (secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co)

Asunto: Remisión Acción de Tutela para reparto / Rad. 41001310300320210019400
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12 Buenas tardes Ricardo te envío acción de tutela para reparto por Sala 

Plena de ROSALBA CELIS BELTRÁN. 
Muchas gracias y que tenga un feliz día. 
Cordialmente,  

 

  
Adriana Ramírez Peña 
Asistente Administrativo Grado 06 
Secretaría General  
(571) 562 20 00 ext. 1205  
Calle 12 N.° 7-65, 
 Bogotá, Colombia.  

  
Buenas tardes, vale, recibido.Crear respuesta con Buenas tardes, vale, recibido.Buenos días, vale, 

recibido.Crear respuesta con Buenos días, vale, recibido.Acuso recibo.Crear respuesta con Acuso 

recibo. 

De: John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co> 
Enviado: martes, 27 de julio de 2021 9:49 a. m. 
Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Remisión Acción de Tutela para reparto / Rad. 41001310300320210019400 
conforme al auto del Juzgado 3º Civil del Circuito: la dirección seccional de 
Administración judicial forma parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
En razón de lo anterior es de reparto de Sala Plena. 

 

  
  
John Alexander Ruiz Beltrán  
Auxiliar Judicial 03 
Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1218 
Calle 12 N.° 7-65, Bogotá, Colombia.  

De: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 27 de julio de 2021 9:01 a. m. 
Para: John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co> 
Asunto: RV: Remisión Acción de Tutela para reparto / Rad. 41001310300320210019400 
Buenos días te envío acción de tutela en consulta 
Muchas gracias y que tenga un feliz día. 
Cordialmente,  

 

  
Adriana Ramírez Peña 
Asistente Administrativo Grado 06 
Secretaría General  
(571) 562 20 00 ext. 1205  
Calle 12 N.° 7-65, 
 Bogotá, Colombia.  

  
De: Juzgado 03 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 23 de julio de 2021 5:20 p. m. 
Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Remisión Acción de Tutela para reparto / Rad. 41001310300320210019400 
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Buenas Tardes, 
Se adjunta el oficio No. 2296 que comunica la decisión proferida en la acción de 
tutela promovida por ROSALBA CELIS BELTRAN en contra de la DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NEIVA Y JUZGADO 
SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA, 
mediante la cual se ordenó la remisión del expediente judicial electrónico a la 
Corte Suprema de Justicia para su conocimiento.  
El expediente judicial electrónico puede ser consultado en el siguiente link:  

41001310300320210019400 
Juzgado 3 Civil del Circuito  
Neiva - Huila 
Tel: (8) 8710490 
Elaborado por: Angela Mercedes Gómez González.  
POR FAVOR VERIFICAR QUE LOS OFICIOS Y DESPACHOS REMITIDOS A TRAVÉS DEL 
PRESENTE CORREO CONTENGAN LA FIRMA ACOMPAÑADA DE ANTEFIRMA DEL 
SECRETARIO (ARTS. 105 Y 111 CGP), SI NO LA CONTIENE ABSTENGASE DE DARLE 
TRÁMITE AL MISMO Y REPORTELO A ESTE JUZGADO POR LOS CANALES 
AUTORIZADOS.  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama 
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error 
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que 
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo 
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en 
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no 
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021).


Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 
instaurada por la señora ROSALBA CELIS BELTRÁN, contra el Consejo 
Superior de la Judicatura - Dirección Seccional de Administración Judicial 
de Neiva-, y el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva.




DAMARIS ORJUELA HERRERA


Secretaria General


Bogotá, D.C.,     _________________________________


En la fecha pasa al Despacho del doctor Chaverra Castro, Magistrado de la 
Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por 
reparto, la anterior acción de tutela.


Consta de 1 cuaderno con 32 folios.


DAMARIS ORJUELA HERRERA

Secretaria General 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL

No. 11- 001-02-30-000-2021-01023-00

Bogotá, D. C, 27 de julio de 2021

Repartido al Magistrado


Dr. Gerson Chaverra Castro

El Presidente 

La Secretaria

CSJ
Texto tecleado
28 JUL. 2021
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